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VACACIONES JUDICIALES COLECTIVAS

• Santa Cruz

La vacación judicial colectiva de la gestión 2021 en el Departamento de Santa Cruz, en

cumplimiento a la CIRCULAR TDJ – SCZ – SP N.º 28/2021 y 29/2021, será cumplida en

dos grupos, el PRIMER GRUPO desde el día 7 de diciembre al 31 de diciembre del

2021, retornando a las actividades judiciales el 03 de enero del 2022, el SEGUNDO

GRUPO desde el día 10 de enero al 03 de febrero del 2022, retomando las actividades

judiciales el 04 de febrero del 2022.

Clic aquí para más información

• La Paz

La vacación judicial colectiva de la gestión 2021 en el Departamento de La Paz, en

cumplimiento al COMUNICADO emitido por el TDJ – LP será cumplida desde el día 7 de

diciembre al 31 de diciembre del 2021, retornando a las actividades judiciales el 03 de

enero del 2022.

Clic aquí para más información

• Cochabamba

La vacación judicial colectiva de la gestión 2021 en el Departamento de Cochabamba,

en cumplimiento a la CIRCULAR TDJ – CBBA – SP N.º 09/2021, será cumplida en dos

grupos, el PRIMER GRUPO desde el día 7 de diciembre al 31 de diciembre del 2021,

retornando a las actividades judiciales el 03 de enero del 2022, el SEGUNDO GRUPO

desde el día 07 de enero al 31 de enero del 2022, retomando las actividades judiciales

el 01 de febrero del 2022.

Clic aquí para más información

• Sucre

La vacación judicial colectiva del Tribunal Supremo de Justicia de la gestión 2021 en el

Departamento de Sucre, será cumplida desde el día 7 de diciembre al 31 de diciembre

del 2021, retornando a las actividades judiciales el primer día hábil de enero del 2022.

Clic aquí para más información
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https://www.ppolegal.com/wp-content/uploads/2021/12/alerta_judicial_06.12.2021_SCZ_00000002.pdf
https://www.ppolegal.com/wp-content/uploads/2021/12/alerta_judicial_06.12.2021_LPZ_00000002.pdf
https://www.ppolegal.com/wp-content/uploads/2021/12/alerta_judicial_06.12.2021_CBBA_00000002.pdf
https://www.ppolegal.com/wp-content/uploads/2021/12/alerta_judicial_06.12.2021_SCR_00000002.pdf


NUESTRA FIRMA

PPO Abogados es la firma de abogados más grande de Bolivia, con más de

100 profesionales trabajando desde sus oficinas de La Paz, Santa Cruz,

Sucre, Cochabamba y Cobija. PPO es reconocido por ser líder del mercado

legal boliviano y cuenta con un equipo altamente especializado en materia

judicial.

www.ppolegal.com

Telf.(+ 591) 6 200 20 20 

CONTACTO

Si requiere más información sobre el contenido del presente documento, el 

equipo de PPO queda a su disposición.

Alejandro Pemintel

SOCIO

apemintel@ppolegal.com
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